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I. ASUNTO A DECIDIR 

 

La señora TRINIDAD ANDRADE HERNÁNDEZ presentó demanda ordinaria 

laboral ante los juzgados laborales del circuito de Cali con el fin de que se la 

declarara como única beneficiaria en calidad de compañera permanente de la 

pensión de sobreviviente causada por el fallecimiento del señor FLAVIO 

VELASCO y por tanto se condenara a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- a reconocer y pagar la pensión de sobreviviente 

en su favor a partir del 1 de octubre de 2013 y los intereses moratorios hasta la 

fecha que se efectúe el pago.  

 

Dicha demanda correspondió por reparto al Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 

de Cali bajo el radicado 76001-31-05-016-2016-00455-00, ante el cual se surtió el 

proceso judicial incluso profiriéndose sentencia de primera instancia en audiencia 

del 31 de enero de 2020 donde se negaron las pretensiones de la demanda, 

decisión frente a la cual la demandante interpuso recurso de apelación. 

 

Previo a resolver el mencionado recurso de apelación, el 4 de febrero de 2021, la 

Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

profirió el auto No. 72 mediante el cual se declaró la nulidad de todo lo actuado a 

partir inclusive del auto No. 2496 del 22 de noviembre de 2016, por el cual se 

admitió la demanda, debido a que el causante señor FLAVIO VELASCO ostentaba 

la calidad de empleado público al momento del fallecimiento, por lo que remitió el 

expediente a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo correspondiéndole 

su conocimiento a este Juzgado. 

 

En ese contexto, previo a un análisis de fondo en el presente asunto y vistas las 

pruebas obrantes en el expediente remitido por la jurisdicción ordinaria laboral, 

este Despacho considera necesario esclarecer si el señor FLAVIO VELASCO 

ostentaba efectivamente la calidad de empleado público, toda vez que no obra la 

historia laboral del causante y del material probatorio no se evidencia con claridad 
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el cargo desempeñado por el señor VELASCO previo a la fecha de su 

fallecimiento. 

 

Por lo anterior, el Despacho considera procedente realizar un requerimiento previo 

a la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES- con el fin de que certifique el último CARGO desempeñado por 

el señor FLAVIO VELASCO, así como la entidad o empresa donde laboró y los 

tiempos laborados. Adicionalmente, para que allegue la Resolución No. 202488 

del 9 de agosto de 2013, por medio de la cual se reconoció una pensión a favor 

del señor FLAVIO VELASCO, allegando los soportes documentales que obren en 

su poder. 

 

De igual forma, se requerirá a la Gobernación del Valle del Cauca para que 

certifique el tipo de vinculación del señor FLAVIO VELASCO con la entidad, si era 

empleado público o trabajador oficial, el CARGO desempeñado y los periodos 

laborados, allegando los soportes documentales que obren en su poder.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

RESUELVE 

 

1. OFICIAR por Secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- para que en el término máximo de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, allegue al Despacho certificación 

del último CARGO desempeñado por el señor FLAVIO VELASCO, así como la 

entidad o empresa donde laboró y los tiempos laborados. Adicionalmente, para 

que allegue la Resolución No. 202488 del 9 de agosto de 2013, por medio de la 

cual se reconoció una pensión a favor del señor FLAVIO VELASCO, allegando los 

soportes documentales que obren en su poder. 

 

2. OFICIAR por Secretaría a la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

para que en el término máximo de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, allegue al Despacho certificación del tipo de vinculación del señor 

FLAVIO VELASCO con la entidad, si era empleado público o trabajador oficial, el 

CARGO desempeñado y los periodos laborados, allegando los soportes 

documentales que obren en su poder. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 2080 de 2021, se 

comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 

manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ 
JCT 
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